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Quito, marzo 13 del 2012 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

De mi consideración: 

1.- Cumpliendo con la disposición de la Ley de Compañías, pongo a su conocimiento 
las siguientes transferencias de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombres: Ernesto Nicanor Nombres: Flor Marina 
Apellidos: Merchán Elizalde Apellidos: Palma Quinaluisa 
CL RUC: 110067769-7 CA RUC: 170838426-6 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 
Valor acción en dólares: 0.04 USD Valor acción en dólares: 0.04 USD 
Número: Cuatrocientos cincuenta Número. Cuatrocientos cincuenta 

2.- Solicito muy comedidamente se me extienda un listado actualizado. 

Por la atención que se digne dar a la presente, me suscribo de Ud. 

Atentamente, 

t TT Y ¡ Criar 
LIC"GABRIEL STEROS 
GERENTE GENERAL 

A 

Á erintandiencia de 
es frmnañias 

ys MAR, 

CAU___, 

    

      Dirección: Parroquia Las Cuadras Calle Quipu N* S31-62 entre S31 y S32, Plan Quitumbe Telefax: 2736-353
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TRIGESIMA PRIM 
Del Distrito Metropolitano de Cuit 

OD 
. CUARTA 

COPLA 

De la escritura de .__.- PODER ESPECIAL 

    

  

  

Otorgada por - SR. ERNESTO NICANOR MERCHAN ELIZALDE Y 

- SRA. IEGA ESTERCELIMA ALMAREZ MA LIA 
  

  

  

  

Fecha de Otorgamiento - 26 DE NOVIEMBRE DEL 2009 

A Favor - SR.MERCHAN ALBAREZ DENSER ALCIBAR 

Parroquia 
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Cuantia __.—_.. INDETERMINADA —.   

Quito, € PO o MARZO a e 

Anos. Pazmiño EJ-87 y Av, 6 de Diciembre 

Esquina, Primer Piso Edificio Tapia Telís.: 2309 29]. 
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representación realice lo siguiente: a) Para que firme cuanto escrit 

TIRADA Suma EAT MO anta AIyN/ A II - 
AZALDE Y OLGA ESTERCLLINA ALVAREZ MÁLLA 1658 AE    

  

    
    

      

   
   
   
   
   

    

   

  

   
   

  

   

    

   

  

   
   
   

vor sus propios derechos; los compareciente son mayore'. Je edag 

Dre ¡A d INTA 
e uo. pIienameme Cans2eas Q

 domiciniados en esta  clucsd 

obligarse a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme ¡re 

la cedula de ciudadanía. la cual me solicitan que eleven a escritura? | 

pública la minuta que me entregan, Cuyo tenor es este - SEÑO 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas de ¡a Notaría a E 

cargo, sírvase incorporar una de PODER ESPECIAL del tenor siguiente; 

PRIMERA OTORGANTES.- Comparecen los cónyuges señor 

ERNESTO NICANOR MERCHAN ELIZALDE Y OLGA ESTERCELINÁS 

ALVAREZ MALLA, mayores de edad, de estado civil casados, por s 

propios derechos, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Quit 

capaces para contratar y poder obligarse. quienes con pleno 

conocimiento y resultado del presente Instrumento Pública 

manifestamos que tiene a bien conferir PODER ESPECIAL, ampliof | 

suficiente cual en derecho se requiere en favor del señor DENSERS 

CBAR MERCHAN ALBAREZ, portador de la cédula de ciudadania) 

número uno siete uno uno uno cuatro cero ocho cuatro raya sell 

SEGUNDA.- OBJETO: Por medio de este instrumento público mA 

cónyuges señores ERNESTO NICANOR MERCHAN ELIZALDE Y OÉ 

ESTERCELINA ALVAREZ MALLA le facultan al señor DENSB 

ALCIBAR MERCHAN ALBAREZ, para que en nuestro nomb a 

necesario para la venta, cesión. hipoteca, prendar los Derec 

  

Acciones que los mandantes tienen en la Compañía de Transportes 

Taxis Nueva Imagen “NUVAGEN S.A”, Cantón Quito,.Provindl 

Pichincha, una vez realizada la venta le legalice los documer 

nuevo comprador.- b) Para que le represente, administre y firm
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Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

 
 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL         



        

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR | a 
CONSEJO NATIONAL ELECTORAL e 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN > cmmoracenicanmos 

CIONES GENERALES t4-JUNIO-2009- 0 | - 
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099-0004 : 1101369500: 
NÚMERO, o - LÉDBLA 2. 

ALVAREZ MALLA OLGA ESTERCELINA ci       

  

LOJA RARO 
PROVINCIA —. ÓN 
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DOCTORA MARTEL Mo E DOCTORA MARIELA POZO ACOS” e 
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Pr nn aa mararar: ara tar tbrdrmita en act z Súublicos coria naa ar; escrio Ses necesaño peña 10d0 Fenme en ectos pUDICOs y PDRVad0Os SN 

eneral que tenga que hecer en la Compañía de Transtortes de Taxis 

“O
 

| Nueva Imagen "“NUVAGEN S.A”, del Cantón Quito Provincia de 

- Pichincha.- c) Para que asista a sesiones y asambleas sean ordinarias y 

extreordinarias y cualquier otro evento con voz y voto.- d) Para que firme 

cualquier documento que sea necesario en cualquier Institución pública 

o privada, EMMOP.-8) Para que firme cuanto documento sea necesario 

32 para que administre, venda el vehiculo de propiedad de los mandantes 

cuyas caracteristicas sor: . CHEVROLET, Clase: AUTOMOVIL, 

Motor: .F16D32138191, Chasis: 8LATWS526990002731, Placas: 

.¿PDB9029.- f) Para que firme cuanto escrito sea necesario en las 

dependencias de la Policía, SRI, u otras dependencias publicas o 

privadas para que puedes matricular el vehiculo antes descrito.- q) Para 

beags, retire dinero, deposite o pueda 

otra, cuenta, etc- TERCERA: OTRA.- Que, para mayor     
alidedtde, 858 ¿instrumento Público- HASTA AQUI LA MINUTA, 

5 mo; ¡e 

¡mado Dottóra Silvana Marín, con matrícula profesional número setenta 

QuÍ la minuta que los comparecientes la ratifican en todas sus 

partes).- Se cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída que fue 
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e. tao yt Ya AS estaria ; 

esta escritura integramente a 105 otorgantes por mí + “Motefia, aqu 

se ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto de 
1 

: 

todo lo cual doy fe. 

  

SR. ERNESTO NICANOR MERCHAN ELIZALDE. 

co wep uáA- P 

A. MARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO + 

u 
t 

PRIMERA DEL CANTON QUITO, Y EN FE DE ELLO ESTA CUART 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA POVER ESPECIAL OTORGADA PUR 
ERNESTO NICANOR MERCHÁN E 3 Y LA SEÑORA OLGA EST 
ALVAREZ MALLA A FAVOR DEAL SEÑOR PENSER ALCIBAR MGR 
SOLICITADA POR EL SEÑÓa PE ¡AQUA TRAGRTUMATE!


